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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones●●
Consejería de Medio Rural y Pesca

Resolución de 30 de abril de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se aprueba la convoca-
toria 2009 de ayudas destinadas a la realización de programas para la mejora de la calidad de la leche producida 
y recogida en las explotaciones.

Número documento contable A (R) 1800001679.

Con objeto de avanzar en el proceso de mejora de la calidad de la leche se aprobó el R.D. 460/2002, de 24 de mayo, 
por el que se establecen ayudas a la financiación de acciones de asesoramiento para la mejora de la calidad de la leche 
producida y recogida en las explotaciones. En él se especifican las bases reguladoras de las ayudas y contempla que 
corresponde a las Comunidades Autónomas la convocatoria y la resolución de dichas ayudas. En su artículo 12 establece 
que las ayudas se financiarán con cargo a los correspondientes créditos existentes en los Presupuestos Generales del 
Estado, que se distribuirán entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con lo previsto en el artículo 153 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Las ayudas han tenido un efecto sin duda muy beneficioso en la mejora de la calidad de la leche producida en las 
explotaciones, por ello se deben seguir apoyando las acciones encaminadas a mejorar la calidad de la leche producida 
en las explotaciones ganaderas de nuestra Comunidad Autónoma.

La experiencia adquirida en la gestión de esta línea de ayudas aconseja utilizar un procedimiento, que permita 
mejorar la transparencia y equidad en el sistema de reparto de los fondos entre los distintos solicitantes, mediante la 
homogeneización de los distintos programas presentados. Para ello, se establecen líneas de actuación prioritarias y, se 
establecen para las mismas, módulos de costes máximos por cada línea de actuación.

Asimismo, con el objetivo de aumentar la eficacia de estas ayudas, se considera necesario intensificar los mecanis-
mos de control mediante un sistema de inspecciones de campo, encaminadas fundamentalmente, a comprobar la efec-
tividad de las acciones de asesoramiento a los ganaderos y la veracidad de los datos proporcionados por los solicitantes 
de las ayudas.

Si bien el R.D. 460/2002 antes mencionado, distingue entre beneficiarios y solicitantes, y la finalidad de todas las 
actuaciones es mejorar la calidad de la leche producida en las explotaciones, con el consiguiente beneficio para el pro-
ductor, según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, procede considerar beneficiarios de las 
subvenciones a los solicitantes.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2009 se autorizó un gasto por un importe de 1.000.000 € (un 
millón de euros) que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.02.712F.473.009, de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias para 2009 aprobados en la Ley 5/2008, de 29 de diciembre (BOPA de 31/12/08).

Conforme a lo dispuesto en el art. 44 de la Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Consejería de Economía y 
Administración Pública (BOPA de 13 de junio de 2005), por la que se aprueban las normas sobre gestión, tramitación 
y régimen de contabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la Intervención General, en fecha 28 de abril de 
2009, ha emitido el correspondiente informe de fiscalización favorable.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establece en sus artículos 22 y 23 que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva, iniciándose de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente y 
en la que se podrán incluir las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.

La competencia para aprobar las bases y convocar las ayudas corresponde al titular de la Consejería de Medio Rural 
y Pesca, al amparo de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Go-
bierno del Principado de Asturias; la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias y en el artículo 10 del Decreto 34/2008, de 26 de noviembre, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

RESUELVO      

Primero.—Aprobar, en el ámbito del Principado de Asturias, la convocatoria 2009 de las ayudas reguladas en el R.D. 
460/2002, de 24 de mayo, destinadas a la realización de programas para la mejora de la calidad de la leche producida 
y recogida en las explotaciones, que se incorpora como anexo I de la presente Resolución, por importe de un millón de 
euros (1.000.000 €) y con cargo a la aplicación presupuestaria 18.02.712F.473.009.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.
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Tercero.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Princi-
pado de Asturias, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

En Oviedo, a 30 de abril de 2009.—El Consejero de Medio Rural y Pesca, Manuel Aurelio Martín González.—12.157.

Anexo I

CONVOCATORIA 2009 DE AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE PRODUCIDA Y 
RECOGIDA EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS

Primero.—Objeto, condiciones y finalidad.

El objeto de la presente norma es la aprobación de la convocatoria de subvenciones en el año 2009 a la realización 
de programas para la mejora de la calidad de la leche, producida y recogida en las explotaciones ganaderas ubicadas en 
el Principado de Asturias, cuyas bases reguladoras se contemplan en el R.D. 460/2002, de 24 de mayo, por el que se 
establecen ayudas a la financiación de acciones de asesoramiento para la mejora de la calidad de la leche producida y re-
cogida en las explotaciones (BOE 01/06/2002). El importe máximo de las ayudas será de un millón de euros (1.000.000 
€) con cargo a la aplicación presupuestaria 18.02.712F.473.009.

Serán subvencionables los gastos correspondientes a actuaciones desarrolladas entre el 1 de noviembre de 2008 y el 
31 de octubre de 2009, siempre que se ajusten a las líneas subvencionables contempladas en el apartado tercero de la 
presente convocatoria y se desarrollen según se establece en la misma.

La finalidad de estas ayudas es conseguir que el 100% de las explotaciones cumplan los criterios relativos a la leche 
cruda contemplados en la sección novena, capítulo 3, del Reglamento 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

Las subvenciones previstas en esta Resolución serán compatibles con cualesquiera otras que, para la misma finalidad 
y objeto, puedan conceder otras Administraciones Públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las mismas, tanto 
nacionales como internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada. No obstante, el importe de 
la subvención, ya sea por sí sola o en concurrencia con otra u otras de las ayudas o subvenciones que pueda conceder 
cualquier otra Administración, ente público o persona física o jurídica privada, no podrá superar el coste total de la ac-
tividad objeto de la subvención ni los límites establecidos en la normativa comunitaria sobre ayudas estatales al sector 
agrario.

Segundo.—Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Resolución:

a) Las agrupaciones de productores de leche de vaca y/o oveja y/o cabra, constituidas estatutariamente como tales, 
que figuren inscritas en el Registro de Asociaciones Agrarias del Principado de Asturias, siempre que todos sus socios 
cumplan con los siguientes requisitos:

Que tengan su explotación ubicada en el Principado de Asturias.●●

Que participen en un programa para la mejora de la calidad de la leche producida, que cumpla lo especificado en ●●
la presente norma.

En el caso de agrupaciones de productores de leche de vaca, además, que tengan cantidad de referencia asignada ●●
y cumplan con las obligaciones impuestas por el régimen de la tasa suplementaria.

b) En el caso de leche de vaca, los compradores autorizados o sus asociaciones que se comprometan a un pago di-
ferencial por parámetros de calidad superiores a los que exige la normativa vigente, y que cumplan con las obligaciones 
impuestas por el régimen de la tasa suplementaria.

c) En el caso de leche de cabra y oveja, los centros de recogida, establecimientos de tratamiento o de transforma-
ción definidos en la normativa vigente o sus asociaciones que se comprometan a un pago diferencial por parámetros de 
calidad superiores a los que exige la normativa vigente.

En el caso de que un solicitante desarrolle programas para diferentes especies, las solicitudes de ayuda para progra-
mas de mejora de la calidad de leche de vaca, se presentarán independientes de las de leche de oveja y/o cabra.

Un productor no podrá figurar en más de una solicitud para la misma especie.

Tercero.—Programas de mejora.

Los programas que se desarrollen en las explotaciones ganaderas para la mejora de la calidad de la leche producida 
y recogida en las mismas han de tener, como primer objetivo, el cumplimiento de las exigencias recogidas en las si-
guientes disposiciones:

El Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la ——
higiene de los productos alimenticios, en su anexo I dedicado a la producción primaria.
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El Reglamento (CE) N.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se ——
establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal, en su sección IX dedicada a la leche 
cruda y productos lácteos.

Memoria del programa

El programa a desarrollar se plasmará en una memoria que contenga como mínimo la siguiente información:

a) Las fechas de inicio y de fin del mismo.

b) Situación de partida, por explotación o grupos de explotaciones, en relación con los epígrafes contemplados en 
el anexo III.

c) Situación de partida, por explotación o grupos de explotaciones, en relación con los criterios relativos a la leche 
cruda contemplados en la sección novena capítulo 3, del Reglamento 853/2004.

d) Objetivos que se pretenden conseguir con la aplicación del programa. Entre ellos se incluirá que el 100% de las 
explotaciones cumplan los criterios relativos a la leche cruda contemplados en la sección novena capítulo 3, del 
Reglamento 853/2004.

e) Descripción detallada de las actuaciones a desarrollar en cada línea de mejora para conseguir los objetivos 
anteriores.

Líneas subvencionables

Con ese objetivo marcado, se consideran prioritarias las siguientes líneas de actuación:

1.	Revisión estática de los equipos de ordeño. Se subvencionará una revisión por explotación.

2.	Revisión de los tanques de frío. Se subvencionará una revisión por tanque.

3.	Supervisión de las condiciones higiénicas de los equipos y de las instalaciones, de las pautas de la rutina de orde-
ño, de la manipulación de la leche, del control de mamitis, de la prevención y control de residuos de medicamen-
tos y sustancias hormonales y de residuos de detergentes y desinfectantes.

4.	Analíticas de leche para control de mamitis.

5.	Analíticas de agua para control microbiológico.

También serán subvencionables, siguiendo los criterios establecidos en la presente norma, las siguientes acciones:

6.	Gestión y Coordinación de los programas.

7.	Divulgación de buenas prácticas y nuevas tecnologías al productor (elaboración de material didáctico y organiza-
ción de cursos de formación).

8.	Cualquier otra contemplada en el R.D. 460/2002.

Desarrollo

Línea 1): Revisión estática de los equipos de ordeño.

a) El técnico designado para llevar a cabo su ejecución cumplimentará un informe que indique las características del 
equipo y su estado de conservación y mantenimiento, según modelo del anexo IV. Dicho informe quedará en poder del 
técnico y facilitará una copia al titular de la explotación. Dicha copia deberá estar disponible a la inspección oficial du-
rante un año desde la fecha de la visita.

b) En aquellas explotaciones en que se hubiera realizado un informe de revisión de equipos de ordeño en los años 
2007 o 2008, no será necesario cumplimentar el apartado de características de la instalación, salvo en caso de que 
hubiera modificaciones.

Línea 2): Revisión de los tanques de frío.

El técnico designado para llevar a cabo su ejecución cumplimentará un informe que indique las características del 
equipo y su estado de conservación y mantenimiento, según modelo del anexo V. Dicho informe quedará en poder del 
técnico y facilitará una copia al titular de la explotación. Dicha copia deberá estar disponible a la inspección oficial du-
rante un año desde la fecha de la visita.

Línea 3): Supervisión de las condiciones higiénicas de los equipos y de las instalaciones, de las pautas de la rutina de 
ordeño, de la manipulación de la leche, del control de mamitis, de la prevención y control de residuos de medicamentos 
y sustancias hormonales y de residuos de detergentes y desinfectantes.

a) Tipo de visitas:

De diagnóstico: dicha visita tendrá por objeto describir la situación de la explotación mediante las comprobaciones ——
especificadas en el anexo III.1, y dictaminar las recomendaciones pertinentes para su mejora en el anexo III.2.

De recomendación: los técnicos cumplimentarán un informe según modelo del anexo III.2, no siendo necesario ——
puntuar los epígrafes del anexo III.1, aunque si tenerlos en cuenta para hacer las recomendaciones oportunas.

b) Informes de los técnicos:

La cumplimentación del anexo III se llevará a cabo de la siguiente forma:

El bloque I (ordeño) contiene diez apartados y el bloque II (medicamentos), dos apartados. Cada apartado consta de 
varios epígrafes que se puntuarán en su casilla correspondiente con un número del 1 al 5. La puntuación que reciba cada 
epígrafe dependerá de la evaluación de la explotación en relación con dicho epígrafe; así, el valor 1 corresponderá a la 
peor evaluación posible de la explotación para ese epígrafe concreto y el valor 5 a la mejor.

En cada apartado se obtendrá un subtotal que será el resultado de sumar todas las puntuaciones de sus epígrafes y 
cada explotación se valorará por su puntuación final.
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En los casos en los que el técnico no considere necesario la realización de recomendaciones, dejará constancia de ello 
en los epígrafes concretos.

Los informes mencionados, según modelos de los anexos III.1 y III.2, quedarán en poder del técnico, debiendo facili-
tar éste una copia al titular de la explotación de cada informe que cumplimente. Dichas copias deberán estar disponibles 
a la inspección oficial durante un año desde la fecha de la visita.

c) Número de visitas:

El técnico designado para llevar a cabo la ejecución del programa deberá realizar como mínimo una visita de diag-
nóstico por explotación.

Además, cada programa podrá plantear la realización de más de una visita por explotación o grupos de explotaciones, 
según cada situación concreta. En este caso, una visita de diagnóstico se efectuará siempre en el último trimestre de 
realización del programa. El resto de visitas que se planteen podrán ser de diagnóstico o de recomendación.

Aplicación y duración

1) El programa de mejora deberá afectar:

a) A todas las explotaciones integrantes, en el caso de que el solicitante de la ayuda sea una agrupación de las con-
templadas en el apartado a) del apartado segundo de la presente Resolución.

b) A todas las explotaciones suministradoras, en el caso de que el solicitante de la ayuda sea alguno de los contem-
plados en los apartados b) ó c) de dicho apartado segundo.

No se podrá excluir de ninguna línea del programa, por parte del solicitante, a ninguna explotación integrante o su-
ministradora que demande dichas actuaciones.

2) No obstante, se podrán excluir del cumplimiento anterior los siguientes casos excepcionales, debidamente justifi-
cados a juicio de la autoridad competente:

a) Una catástrofe natural grave que haya afectado de forma importante a una explotación.

b) La muerte o sacrificio de una parte significativa del rebaño de una explotación, como consecuencia de una epizoo-
tia oficialmente declarada o que sea objeto de programas nacionales de erradicación.

c) Cualquier otra causa debidamente documentada y así considerada por la autoridad competente.

3) El programa de mejora durará, como mínimo, desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda hasta el 31 de octubre de 2009.

Cuarto.—Requisitos y obligaciones.

Para poder acceder a las ayudas reguladas en la presente convocatoria se cumplirán:

Los siguientes requisitos:

1.	Los solicitantes estarán al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial, según se establece en el apartado 2 e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2.	Los solicitantes no estarán incursos en el resto de circunstancias y prohibiciones señaladas en los apartados 2 y 
3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las siguientes obligaciones:

a) Los solicitantes deberán declarar la relación de los técnicos, empresas y laboratorios participantes en el desarrollo 
del programa y comunicar, debidamente documentada, cualquier variación que se produzca en relación con los 
mismos.

b) Los solicitantes deberán enviar al Servicio de Producción y Bienestar Animal, en los primeros 10 días de cada mes, 
el anexo VIII, cumplimentado en su totalidad con los datos mensuales correspondientes, en soporte informático 
(Excel).

c) La titulación de los técnicos que desarrollen la línea 3, contemplada en el apartado tercero de la presente Resolu-
ción, será la de licenciado/a en veterinaria.

d) Los laboratorios que se elijan por parte del solicitante para participar en el programa, deberán disponer de mate-
riales y procedimientos adecuados para las determinaciones que vayan a realizar.

e) La coordinación de los programas será realizada siempre por personal propio de la entidad solicitante.

f) Los beneficiarios deberán comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, de acuerdo con lo establecido en el apartado d) del artí-
culo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También estarán obligados a adoptar 
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada Ley. Dichas medidas consistirán 
en que todas aquellas publicaciones tales como revistas, folletos, medios audiovisuales y cualquier otra forma 
de divulgación que se edite con el apoyo de estas ayudas, habrá de incluir la imagen institucional de los dos or-
ganismos que las cofinancian: el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Consejería de Medio 
Rural y Pesca del Principado de Asturias. Asimismo deberán cumplir el resto de las obligaciones contempladas en 
el artículo 14 de la dicha Ley y demás normas de aplicación.
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Quinto.—Importe de las ayudas y criterios para la adjudicación.

La concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, acogiéndose a la excepción, 
referida al prorrateo, contemplada en el artículo 22, apartado 1) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

El importe de las ayudas concedidas al amparo de la presente Resolución, no podrá superar en ningún caso el 50% 
de los gastos derivados del desarrollo de cada programa.

Se estimará el valor de mercado de los gastos presentados por los solicitantes, conforme a lo dispuesto en el artículo 
33.1 de la Ley General de Subvenciones, fijándose módulos de costes máximos para cada una de las cinco líneas de 
actuación prioritarias contempladas en el apartado tercero de la presente norma. Cada módulo representará un impor-
te de coste máximo referido, dependiendo de la línea de que se trate, a un concepto distinto: explotación, analítica o 
tanque. Aplicando dichos importes máximos, se ajustarán los presupuestos de gastos presentados por cada solicitante, 
obteniéndose así el “presupuesto aprobado” para cada línea.

También se establecen los siguientes topes para las líneas 6, 7 y 8 contempladas en el apartado tercero de la presente 
norma:

En la línea 6 -gestión y coordinación-, se admitirá como importe máximo de gasto el resultado de aplicar el 15% ——
a la suma de los presupuestos aprobados para las cinco líneas de actuación prioritarias, obteniéndose así el “pre-
supuesto aprobado” para esta línea.

En la línea 7 -divulgación de buenas prácticas y nuevas tecnologías-, se admitirá como importe máximo de gasto ——
el resultado de aplicar el 5% del presupuesto aprobado para las cinco líneas de actuación prioritarias, obtenién-
dose así el “presupuesto aprobado” para esta línea.

En la línea 8 –resto de líneas contempladas en el R.D. 460/2002-, se admitirá como importe máximo de gasto el ——
resultado de aplicar el 25% del presupuesto aprobado para las cinco líneas de actuación prioritarias, obteniéndose 
así el “presupuesto aprobado” para el resto de líneas.

De esta forma se obtendrá el presupuesto subvencionable de cada programa.

El reparto de las disponibilidades se realizará aplicando el mismo porcentaje de ayuda sobre el presupuesto subven-
cionable de cada programa, teniendo en cuenta las siguientes prioridades entre las distintas líneas:

a) En primer lugar se subvencionarán las 5 líneas de actuación prioritarias contempladas en el apartado tercero de la 
presente norma, hasta alcanzar el importe máximo de subvención posible sin superar el tope establecido en el segundo 
párrafo de este apartado. En caso de que se superen las disponibilidades presupuestarias, los importes de las subvencio-
nes a conceder se calcularán aplicando una reducción porcentual idéntica a todos los importes máximos de la subvención 
posible de cada beneficiario, hasta ajustarlos a las disponibilidades presupuestarias.

b) A continuación, se subvencionarán los gastos de gestión y coordinación, así como los de divulgación de buenas 
prácticas y nuevas tecnologías, siempre sin superar los importes máximos establecidos para estas líneas y, hasta alcan-
zar el importe máximo de subvención posible sin superar el tope establecido en el segundo párrafo del presente apar-
tado. En caso de que se superen las disponibilidades presupuestarias, los importes de las subvenciones a conceder se 
calcularán aplicando una reducción porcentual idéntica a todos los importes máximos de la subvención posible de cada 
beneficiario, hasta ajustarlos a las disponibilidades presupuestarias.

c) Por último, se subvencionarán el resto de gastos aprobados, siempre sin superar el importe máximo establecido 
para esta línea, y hasta alcanzar el importe máximo de subvención posible sin superar el tope establecido en el segundo 
párrafo del presente apartado.

Sexto.—Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, según modelo del anexo II de la presente Resolución, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Consejero de Me-
dio Rural y Pesca, y se presentarán, preferentemente, en el Registro de dicha Consejería, o a través de cualquiera de los 
sistemas establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se especifica a continuación:

1) Datos de la identidad de la personalidad del solicitante y, en su caso, del representante legal que formula la 
petición:

•Para los casos de personas físicas, la presentación de la solicitud conllevará, salvo manifestación en contrario por 
parte del solicitante, la autorización a la Consejería de Medio Rural y Pesca para recabar del órgano competente 
los datos de identidad mencionados.

	S i de la comprobación efectuada resultase alguna discordancia con los datos facilitados por el interesado, el 
órgano instructor estará facultado para realizar las actuaciones pertinentes para aclararla. Si el interesado no 
prestara su consentimiento deberá aportar los documentos acreditativos del cumplimiento de los citados requi-
sitos y su no aportación será causa para requerirle los mismos de acuerdo con lo previsto en el artículo 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

•Para los casos de personas jurídicas, fotocopia del documento acreditativo de la personalidad del solicitante (NIF 
en vigor).

2) En su caso, justificante del poder de representación del que formula la solicitud.
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3) Certificaciones de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
social y de no tener pendiente de pago ninguna deuda, por ningún concepto, con la Administración del Principado 
de Asturias. No obstante lo anterior, la presentación de la solicitud, conllevará, salvo manifestación en contrario 
por parte del solicitante, la autorización a la Consejería de Medio Rural y Pesca para recabar del órgano compe-
tente los datos mencionados en este punto. Los solicitantes que no presten su consentimiento de acuerdo con lo 
establecido anteriormente, y que en el momento de presentación de la solicitud no tuviesen en su poder las certi-
ficaciones a las que se hace mención, deberán aportar la acreditación de haberlas solicitado, teniendo la obligación 
de presentarlas posteriormente, una vez le sean expedidas por el órgano correspondiente.

4) Relación de las explotaciones integrantes o suministradoras sobre las que se desarrollará el programa, en soporte 
informático según modelo del anexo VII.

5) Hoja resumen del programa, incluyendo presupuesto, según modelo del anexo VI.

6) Informe de cumplimiento de parámetros en explotaciones, según modelo del anexo X. Se reflejará en dicho anexo 
la información correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de presentación de dicho informe, indicando 
claramente el porcentaje de explotaciones que cumplen los criterios relativos a la leche cruda contemplados en la 
sección IX, capítulo III del Reglamento 853/2004.

7) Memoria del programa que se prevé realizar en la que se incluyan, como mínimo, los contenidos contemplados 
en el apartado tercero de la presente norma.

8) En el caso de programas iniciados con anterioridad a la fecha de publicación de la presente Resolución, relación de 
las actuaciones realizadas hasta dicha fecha, según modelo del anexo VIII, en soporte informático (Excel).

9) En el caso de que el solicitante sea comprador autorizado, centro de recogida, establecimiento de tratamiento o de 
transformación autorizado, compromiso pormenorizado de pago diferencial a aquellos productores que alcancen, 
en los parámetros referentes a gérmenes y células somáticas, una calidad superior a la exigida por la normativa 
vigente.

10) Laboratorios donde se realizarán las determinaciones analíticas, con una breve descripción y coste de las 
mismas.

11) Relación de los técnicos que participan en cada una de las líneas de actuación del programa, con justificantes de 
la titulación académica, formación y experiencia de cada uno de ellos, indicando, en su caso, la empresa para 
la que trabajan. Fotocopia de los contratos con los técnicos o, en su caso, con la empresa para la que trabajan, 
en los que se especifique los trabajos contratados y el coste de los mismos.

12) Ficha de acreedores, según modelo normalizado, si se trata de solicitantes que concurren por primera vez a la 
convocatoria o en caso de variación de datos.

Séptimo.—Tramitación y subsanación de defectos.

Se designa al Servicio de Producción y Bienestar Animal de la Dirección General de Ganadería y Agroalimentación 
como órgano competente en la instrucción del procedimiento de concesión de estas subvenciones.

Recibidas las solicitudes, el órgano instructor comprobará y verificará que se hallan debidamente cumplimentadas y 
documentadas de conformidad con lo establecido en el apartado sexto de la presente convocatoria.

Si la solicitud no estuviese acompañada de los documentos o datos exigidos, se requerirá al solicitante para que, se-
gún se establece en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el plazo máximo 
e improrrogable de diez días, se subsane el defecto, con apercibimiento de que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido 
en su petición, en la Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

El Servicio de Producción y Bienestar Animal podrá recabar del solicitante, cuanta información y documentos estime 
necesarios para resolver adecuadamente las peticiones.

Octavo.—Resolución y notificación de las ayudas.

Las solicitudes serán estudiadas y valoradas por una Comisión constituida al efecto, que presidirá el Jefe de Servicio 
de Producción y Bienestar Animal, o persona en quien delegue, y de la que formarán parte como vocales dos técnicos y 
un Jefe de Sección de dicho Servicio, actuando éste último como secretario.

La Comisión verificará el cumplimiento de los requisitos y obligaciones por parte de los solicitantes y, una vez eva-
luadas las solicitudes teniendo en cuenta los criterios establecidos en el apartado quinto de la presente norma, emitirá 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y la correspondiente propuesta de concesión.

El órgano instructor tramitará la correspondiente propuesta de concesión al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, quien, dentro de los límites de las disponibilidades presupuestarias, resolverá en el plazo de cuatro 
meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes no resueltas en dicho plazo, se entenderán desestimadas por silencio administrativo.

La competencia para la resolución del procedimiento corresponde al titular de la Consejería de Medio Rural y Pesca.

La resolución única, se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley, 
sin perjuicio de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Subvenciones.
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Noveno.—Justificación.

Los solicitantes que obtuvieran una resolución favorable de concesión de ayuda, tendrán de plazo hasta el día 5 de 
noviembre del presente año para comunicar la finalización del programa al Servicio de Producción y Bienestar Animal, y 
justificar la ayuda, adjuntando la siguiente documentación:

1.	Certificaciones de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y de no tener pendiente de pago ninguna deuda, por ningún concepto, con la Administración del Principado 
de Asturias (se exime de la presentación de dichos documentos si en la solicitud se ha dado consentimiento a la 
Consejería de Medio Rural y Pesca para recabar del órgano competente los datos mencionados y también si dichas 
certificaciones se hubiesen adjuntado a la solicitud y, éstas, no han superado el plazo de validez legalmente esta-
blecido). Si no obrasen en su poder dichos documentos, deberán aportar la acreditación de haberlos solicitado, te-
niendo la obligación de presentarlos posteriormente, una vez le sean expedidos por el órgano correspondiente.

2.	Relación de las explotaciones que finalizaron el programa, en soporte informático según especificaciones del 
anexo VII.

3.	Relación de las explotaciones que causaron alta o baja a lo largo de la ejecución del programa y fecha en la que 
se produjo el alta o la baja. Además, se especificarán las líneas de actuación que se llevaron a cabo en dichas 
explotaciones y cuáles no, y en el caso de las explotaciones que causaron baja el motivo de la misma.

4.	Informe de cumplimiento de parámetros en explotaciones según modelo del anexo X. Se reflejará en dicho anexo 
la información correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de presentación de dicho informe, indicando 
claramente el porcentaje de explotaciones que han cumplido los criterios relativos a la leche cruda contemplados 
en la sección IX, capítulo III. del Reglamento 853/2004.

5.	Cuenta justificativa que, con carácter general, contendrá la siguiente documentación:

5.1 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento del programa de mejora. Deberá incluir, como mínimo la 
siguiente información:

a) Las fechas de inicio y de fin del programa de mejora.

b) Descripción de las actuaciones desarrolladas y, al menos para cada una de las líneas de actuación establecidas en 
el apartado tercero de la presente norma, el número de actuaciones realizadas y el número de explotaciones en 
las que se realizaron, especificando las visitas de diagnóstico distintas que se han realizado en cada explotación.

c) Objetivos conseguidos:

I Porcentaje de explotaciones en las que se consiguió cumplir la totalidad de los criterios mencionados en el 
punto 4.

II Cualquier otro que haya sido propuesto y conseguido en la memoria del programa contemplada en el apartado 
sexto de la presente norma.

d) Objetivos no conseguidos:

I Porcentaje de explotaciones en las que no se consiguió cumplir la totalidad de los criterios mencionados en el 
punto 4.

II Análisis por explotación, de las causas de la no consecución de los objetivos.

Los porcentajes a los que se hace referencia en los puntos c) y d), se obtendrán calculando la media aritmética de los 
porcentajes correspondientes a los últimos 12 meses.

5.2 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas. Deberá incluir:

a) Relación clasificada de los gastos de la actividad, según modelo del anexo IX.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, acreditativos de la ejecución del programa, en original. Una vez presentados al Servicio de Producción y 
Bienestar Animal estos documentos originales, se marcarán con una estampilla indicando en la misma la subven-
ción para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso, se indicará la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. La 
acreditación de los gastos también se admitirá mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

	 Los documentos a que hace referencia el presente apartado deberán figurar a nombre del solicitante y ser emi-
tidos por los técnicos, empresas y laboratorios relacionados y aprobados en la documentación presentada en el 
momento de la solicitud de la ayuda u otros aprobados con posterioridad.

	 Para el caso específico de las actividades de gestión-coordinación y formación, se tendrán en cuenta las siguientes 
cuestiones:

I La justificación de los gastos correspondientes a las actividades de gestión y coordinación solamente se admitirá 
para el siguiente concepto: gastos del personal de la propia entidad solicitante que trabaje en el programa de 
mejora.

II La justificación de los gastos correspondientes a la actividad de organización de cursos de formación solamente 
se admitirá para los siguientes conceptos: ponentes, imprenta y alquiler de salas y medios audiovisuales.

c) Los documentos originales acreditativos del pago de los justificantes de gastos a que hace referencia el apartado 
anterior. En este sentido, no se considerarán válidos como documentos justificativos del pago de facturas, las 
declaraciones hechas por el perceptor acreditando el cobro, tales como recibís o anotaciones en las mismas fac-
turas. Únicamente se considerarán válidos, documentos bancarios. El plazo para acreditar el pago de los gastos 
acaecidos en los dos meses previos a la fecha de finalización del programa se ampliará hasta dos meses después 
de dicha fecha, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 1) las actividades del programa se han 
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venido facturando mes a mes desde el inicio del mismo, 2) en el momento de la justificación se relacionan los 
justificantes de pago pendientes de presentar y 3) se manifiesta por escrito el compromiso de aportarlos dentro 
de dicho plazo.

d) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el apartado 3 del artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los tres presupuestos que el beneficiario debería 
haber solicitado de diferentes proveedores, y en el caso de que la elección entre las ofertas valoradas no hubiese 
recaído en la propuesta económicamente más ventajosa, escrito justificando dicha elección.

6. Cuando el solicitante sea primer comprador autorizado, centro de recogida, establecimiento de tratamiento o de 
transformación autorizado, presentará informe del pago diferencial realizado en el que conste, por cada mes de duración 
del programa, la relación de los productores que se beneficiaron del mismo.

7. Laboratorio/s donde se realizaron las determinaciones analíticas para identificación de gérmenes.

El Servicio de Producción y Bienestar Animal podrá solicitar cuanta documentación complementaria pueda ser reque-
rida a efectos de comprobar la correcta justificación de las ayudas.

Décimo.—Inspección y control.

El Servicio de Producción y Bienestar Animal podrá realizar cuantos controles administrativos e inspecciones sobre el 
terreno considere oportunas, a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
para la percepción de la ayuda, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones contemplados en la presente 
Resolución.

La solicitud de estas ayudas implica que los beneficiarios quedan comprometidos a colaborar en dichos controles e 
inspecciones y, a proporcionar cualquier documentación que se considere necesaria para la comprobación del cumpli-
miento de los requisitos y le sea requerida por la autoridad competente. A estos efectos los informes o partes de visita 
deberán conservarse durante un período mínimo de un año desde su emisión.

Undécimo.—Reducciones y penalizaciones.

En aquellos casos en que, como resultado de las inspecciones realizadas, se comprobara que en explotaciones in-
cluidas en los programas no se hubiera ejecutado convenientemente alguna línea del mismo, o no pudieran documentar 
correctamente las actuaciones desarrolladas, se descontarán dichas explotaciones en los cálculos realizados para la 
concesión de la subvención. Se obtendrá así un importe de subvención corregida al que se le aplicaría una penalización 
consistente en reducir dicho importe en un porcentaje idéntico a la proporción que representa el número de explotacio-
nes no conformes sobre el número de explotaciones totales del solicitante. El resultado obtenido después de aplicar estas 
penalizaciones sería el importe máximo a informar y proponer en el momento del pago de las ayudas.

También se aplicará una reducción, del importe de la propuesta de pago, a aquellos beneficiarios que, en el momento 
de la justificación de la subvención, no hubiesen alcanzado el objetivo consistente en que todas las explotaciones finales 
integrantes de su programa de mejora sean conformes con los criterios aplicables a la leche cruda establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 853/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen 
normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal, en su sección IX dedicada a la leche cruda y productos 
lácteos. Dicha reducción se establecerá en base al porcentaje al que hace referencia el apartado noveno de la presente 
norma, en su apartado 5.1c)I.

Cuando ese porcentaje esté:

Por encima del 90% no se aplicará la reducción contemplada en el segundo párrafo del presente apartado.——

Entre el 90% y el 81% (ambos inclusive) se aplicará una reducción del 2%.——

Entre el 80% y el 71% (ambos inclusive) se aplicará una reducción del 5%.——

Por debajo del 71% se aplicará una reducción del 10%.——

Duodécimo.—Pago de las subvenciones concedidas.

Efectuadas las comprobaciones oportunas, previo informe del Servicio de Producción y Bienestar Animal, la Conseje-
ría de Medio Rural y Pesca procederá a tramitar el pago de las ayudas que hayan sido correctamente justificadas y que 
estén en concordancia con los módulos de los costes máximos aplicados en el reparto de las ayudas y con los objetivos 
establecidos en la presente norma, mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el solicitante.

La Dirección General de Ganadería y Agroalimentación remitirá a la Dirección General de Recursos Agrícolas y Gana-
deros del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del R.D. 
460/2002, la relación de asignatarios y las ayudas concedidas, antes del 30 de noviembre del presente año.

Decimotercero.—Infracciones y sanciones.

En lo referente a infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y el R.D 887/2006, de 21 de julio que aprueba el Reglamento de su desarrollo, y en los 
artículos 68 a 70 del texto refundido de Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio.

Decimocuarto.—Reintegro de subvenciones.

Las ayudas concedidas podrán ser revocadas cuando el beneficiario incumpla las condiciones establecidas en la pre-
sente Resolución y demás disposiciones legales de aplicación, cuando oculte o falsee datos o documentos que hubieran 
servido de base para su concesión sin reunir las condiciones requeridas para ello o, cuando las destine a fines distintos 
a los señalados en la solicitud.
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Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas en los casos contemplados en los artículos 36 y 37 
de la Ley General de Subvenciones.

La Resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano concedente de aquella, 
previa instrucción del expediente en el que, junto a la propuesta razonada del Servicio de Producción y Bienestar Animal, 
se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones del beneficiario.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo establecido, para esta clase de ingresos, en la normativa vigente de Régimen Económico y Presupuestario 
del Principado de Asturias.

Decimoquinto.—Régimen supletorio.

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias, modificado por el Decreto 14/2000, 
de 10 de febrero; en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y en el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley.

Decimosexto.—Final.

La participación en esta convocatoria de concesión de subvenciones supone la aceptación de su contenido.

En todo lo no especificado en la presente Resolución se estará a lo dispuesto en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de 
febrero; en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y en el R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley, la cual desarrolla.
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ANEXO II 
 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE AÑO 2009 

 
D./Dña.:_____________________________________________________________________________________ 
con N.I.F.:____________________________ en su propio nombre / en representación de la sociedad (Razón 
social):__________________________________________________________ con N.I.F.:__________________, 
Domicilio:_____________________________________________________________ Código Postal:_________ 
Localidad:________________________ Municipio:_____________________Provincia _____________________ 
Teléfono:__________________________Fax______________________email_____________________________ 
Tipo de solicitante (apartado 2º)__________________________________________________________________ 
 
DECLARA: 

Ǐ No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ǐ No tener pendiente de pago ninguna deuda, por ningún concepto, con la Administración del Principado 
de Asturias. 
 

Ǐ NO AUTORIZA, a la Consejería de Medio Rural y Pesca, para que recabe de los órganos competentes la 
siguiente información:

o NIF del solicitante y, en su caso, NIF del representante legal que formula la petición. 
o Certificaciones del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social. 
(Si el interesado no prestara su consentimiento deberá aportar los documentos acreditativos  del 
cumplimiento de los citados requisitos) 

SOLICITA:
 
Le sea concedida la ayuda establecida en la Resolución de........de....................de 2009, de la Consejería de Medio y 
Rural y Pesca, para llevar a cabo un programa de mejora de calidad de la leche producida y recogida en 
explotaciones ganaderas. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (señalar con una X) 
 

 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante ( NIF del solicitante)  
 Documento acreditativo del representante legal que formula la petición (NIF del representante), en su caso. 
 Justificante del poder de representación, en su caso. 
 Certificaciones de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones. 
 Relación de las explotaciones incluidas en el programa, en soporte informático según anexo VII. 
 Hoja resumen del programa según modelo del Anexo VI. 
 Informe de cumplimiento según modelo del anexo X. 
 Memoria del programa. 
 Relación de las visitas realizadas desde el 1 de noviembre según modelo del anexo VIII. 
 Compromiso pormenorizado de pago diferencial. 
 Relación de laboratorios para realizar determinaciones analíticas. 
 Relación de los técnicos que participan en cada una de las líneas de actuación del programa. 
 Copia de los contratos con los técnicos. 
 Ficha de acreedores según modelo normalizado. 

 
En                                , a           de                               de 2009 
 
Fdo. ___________________________________________ 
 
 
ILMO SR. CONSEJERO DE MEDIO RURAL Y PESCA 
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  ANEXO III. 1 hoja 1/3  
PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 
      
SOLICITANTE DE LA AYUDA: ____________________________________________ 
 
IDENTIFICACIÓN DEL TÉCNICO: 
Nombre y Apellidos ________________________________________________________________ 
Empresa de la que forma parte el técnico ________________________________________________ 
DATOS DE LA EXPLOTACION: 
Titular………………………………………………………..... CEA..................................................... 
Localidad....................................................... Concejo............................................................................. 
Fecha de la visita………………………………………………………………………………………………………. 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES SUPERVISADAS (puntuar de 1 a 5) 
I. ORDEÑO, ALMACENAMIENTO Y CALIDAD DE LA LECHE 

I. 1 CONDICIONES ESTRUCTURALES DE LOS LOCALES    SUBTOTAL  Π 
-EL DISEÑO DE LOS LOCALES PERMITE GARANTIZAR CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS ADECUADAS  Π 

-LOS LOCALES ESTÁN SEPARADOS DE FUENTES CONTAMINANTES COMO ESTERCOLEROS Y SERVICIOS  Π 

-LOS SUELOS Y LAS PAREDES SON FÁCILES DE LIMPIAR Y DESINFECTAR      Π 

-LOS SUELOS FACILITAN LA EVACUACIÓN DE LÍQUIDOS      Π 

-LOS SISTEMAS DE ILUMINACIÓN SON SATISFACTORIOS      Π 

-LOS SISTEMAS DE VENTILACIÓN SON SATISFACTORIOS      Π 

-EL LOCAL DE ALMACENAMIENTO DE LA LECHE:       Π 

+ESTÁ  SEPARADO DEL EXTERIOR POR UNA PUERTA QUE  PERMITA SU CIERRE 

+TIENE UN TECHO AISLADO Y CERRADO 

+ESTÁ CLARAMENTE  SEPARADO DE LOS LOCALES DE ESTABULACIÓN Y ORDEÑO 

-CERCA DEL LUGAR DE ORDEÑO EXISTEN INSTALACIONES PARA EL LAVADO DE MANOS Y BRAZOS   Π 

I. 2. CONDICIONES ESTRUCTURALES DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS     SUBTOTAL  Π 
-GARANTIZAN UN SISTEMA DE ORDEÑO Y ALMACENAMIENTO DE LA LECHE EN CONDICIONES HIGIÉNICAS   Π 

-LAS SUPERFICIES DE LOS EQUIPOS SON LISAS, DE FÁCIL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, LAVABLES, NO TÓXICAS   Π 

-LA REGULACIÓN DE LA MÁQUINA DE ORDEÑO (VACÍO, PULSACIÓN…) SE ADAPTA A LOS ANIMALES   Π 

-EL TANQUE  POSEE MEDIDOR DE TEMPERATURA    Π 

I. 3. CONDICIONES ESTRUCTURALES DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA   SUBTOTAL  Π 
-SU CONSTRUCCIÓN Y UBICACIÓN REDUCE AL MÍNIMO LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA   Π 

-ES COMPLETAMENTE SEGURO PARA IMPEDIR LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA POR PRODUCTOS TÓXICOS   Π 

-EXISTE AGUA POTABLE SUFICIENTE    Π 

-GARANTIZA AGUA CALIENTE  ( 40º C MINIMO) Y EN CANTIDAD SUFICIENTE   Π 

-SI EL AGUA NO PROCEDE DE LA RED,    Π 

 +EXISTE UN SISTEMA DE POTABILIZACIÓN ADECUADO Y SUFICIENTE 

 +EXISTE ARCHIVO DE ANALÍTICAS DE POTABILIDAD DE AGUA DE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS 
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  ANEXO III.1 hoja 2/3  
I. 4. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS      SUBTOTAL  Π 
-BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN DE  LOS EQUIPOS DE ORDEÑO Y DE REFRIGERACIÓN DE LECHE   Π 

-RENOVACIÓN DE LAS PIEZAS DETERIORADAS POR EL USO, COMO PEZONERAS Y TUBOS ELÁSTICOS   Π 

-COMPROBACIÓN  DIARIA DEL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO DE ORDEÑO   Π 

-COMPROBACIÓN DIARIA DEL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL TANQUE  (TIEMPO Y TEMPERATURA)    Π 

-REVISIÓN COMPLETA ANUAL DE LOS EQUIPOS DE ORDEÑO Y REFRIGERACIÓN POR UN TÉCNICO AUTORIZADO  Π 

I. 5. CONDICIONES DEL PERSONAL DEDICADO AL ORDEÑO       SUBTOTAL  Π 
-UTILIZACION DE  ROPA LIMPIA PARA ORDEÑAR    Π 

-OBSERVACIÓN DE ACTITUDES, HÁBITOS Y  PRÁCTICAS HIGIÉNICAS DURANTE EL ORDEÑO   Π 

-FORMACIÓN PERIÓDICA EN HIGIENE  ALIMENTARIA DEL PERSONAL    Π 

-LAS PERSONAS QUE PADECEN ENFERMEDADES CONTAGIOSAS NO ORDEÑAN   Π 

I. 6. PAUTAS DE  LA RUTINA DE ORDEÑO         SUBTOTAL  Π 
-ANTES DE EMPEZAR EL ORDEÑO SE REALIZAN LAS SIGUIENTES OPERACIONES:   Π 

 +LAVADO DE MANOS Y BRAZOS 

 +VERIFICACIÓN DE  LA LIMPIEZA DE LOS ANIMALES  

 +VERIFICACIÓN DE AUSENCIA DE ENFERMEDAD EN LOS ANIMALES 

 +OBSERVACIÓN Y PALPACIÓN DE LA UBRE PARA DETECCIÓN DE MAMITIS 

 +EL LAVADO DE PEZONES SE REALIZA DE ALGUNA DE LAS DOS MANERAS SIGUIENTES: 

V CON AGUA TIBIA Y SECADO CON TOALLAS INDIVIDUALES O 

V LIMPIEZA  CON TOALLAS IMPREGNADAS EN SOLUCIÓN DESINFECTANTE AUTORIZADA PARA CADA VACA 

+CONTROL DE LA LECHE DE CADA ANIMAL PARA DESCARTAR COÁGULOS, AGUADO… 

 +ELIMINACIÓN DE LOS PRIMEROS CHORROS DE LECHE 

-COLOCACIÓN DE LAS PEZONERAS INMEDIATAMENTE  Y ORDEÑO RÁPIDO Y COMPLETO   Π 

-RETIRADA DE LAS PEZONERAS TRAS HABER CORTADO EL VACÍO   Π 

-ROCIADO DE  LOS PEZONES CON DESINFECTANTE AUTORIZADO INMEDIATAMENTE  POST ORDEÑO   Π 

-LOS ANIMALES NO SE TUMBAN  INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL ORDEÑO   Π 

I. 7. PRÁCTICAS CORRECTAS          SUBTOTAL  Π 
-ELIMINACIÓN HIGIÉNICA DE BASURAS Y DESPERDICIOS (NO SE DEPOSITAN EN LOCALES DE ORDEÑO NI ALMACENAMIENTO) Π 

-APLICACIÓN DE MEDIDAS QUE EVITAN LA INTRODUCCIÓN Y/O PRESENCIA DE  PLAGAS:   Π 

 +EXISTENCIA DE MEDIDAS PASIVAS ADECUADAS     

 +SE APLICAN MEDIDAS ACTIVAS DEBIDAMENTE DOCUMENTADAS (CUANDO ES NECESARIO). 

-AUSENCIA  DE PRODUCTOS QUÍMICOS, MEDICAMENTOS Y OTROS   Π 

-UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS DE  LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN AUTORIZADOS Y CORRECTAMENTE ETIQUETADOS  Π 

-UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS AUTORIZADOS Y CORRECTAMENTE ETIQUETADOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS Π 

-LA RUTINA DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y LUCHA ACTIVA FRENTE A  PLAGAS GARANTIZA LA IMPOSIBILIDAD DE  

CONTAMINACIÓN CRUZADA ENTRE LA LECHE Y LOS PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN ESOS PROCESOS   Π 

-INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL ORDEÑO LA LECHE:    Π 

 +SE ENFRÍA A UNA TEMPERATURA NO SUPERIOR A 8º C (SI LA RECOGIDA ES DIARIA) 

 + SE ENFRÍA A UNA TEMPERATURA NO SUPERIOR A 6º C (SI LA RECOGIDA NO ES DIARIA) 

 +EL TANQUE ALCANZA ESAS TEMPERATURAS EN 3 HORAS COMO MÁXIMO 
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  ANEXO III.1 hoja 3/3 

I. 8. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE INSTALACIONES Y EQUIPOS: FRECUENCIA Y PROCEDIMIENTO     SUBTOTAL Π 
-LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS RECIPIENTE S Y MATERIALES EN CONTACTO CON LA LECHE SE REALIZA 

TRAS CADA ORDEÑO. LOS ELEMENTOS ANTERIORES SE PROTEGEN HASTA EL SIGUIENTE USO   Π 

-LALIMPIEZA DEL LOCAL DE  ORDEÑO SE HACE INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE CADA ORDEÑO   Π 

-LA LIMPIEZA DEL EQUIPO DE ORDEÑO SE HACE DESPUÉS DE CADA ORDEÑO   Π 

-LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL TANQUE SE HACE DESPUÉS DE CADA RECOGIDA Y, AL MENOS, CADA 48 HORAS Π 

-LOS EQUIPOS DE ORDEÑO Y DE REFRIGERACIÓN DE LA LECHE SE LIMPIAN SEGÚN PAUTAS ESTABLECIDAS:    Π 
 +ENJUAGUE CON AGUA FRÍA O TEMPLADA,  

 +LAVADO CON AGUA CALIENTE Y DETERGENTE DESINFECTANTE ALCALINO, RESPETANDO INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE, 

 +ACLARADO FINAL SUFICIENTE, 

 +ESCURRIDO O DRENAJE DE TODAS LAS PARTES DEL EQUIPO, 

 +ELIMINACIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE CAL CON UN ÁCIDO ADECUADO  ( CON LA FRECUENCIA SUFICIENTE), 

-LA LIMPIEZA DEL LOCAL DE ALMACENAMIENTO DE LA LECHE SE REALIZA UNA VEZ AL DÍA, COMO MÍNIMO   Π 

-LA LIMPIEZA DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES EN CONTACTO CON LA LECHE  SE HACE CON AGUA POTABLE   Π 

I. 9. CONTROL DE MAMITIS:        SUBTOTAL  Π 
-REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA LA DETECCIÓN MAMITIS SUBCLÍNICAS CON LA FRECUENCIA ADECUADA   Π 

-EN ELCASO DE REALIZAR CONTROL LECHERO, LOS RESULTADOS INDIVIDUALES DE LAS CÉLULAS SOMÁTICAS  

DE CADA VACA SE UTILIZAN COMO INDICADOR DEL ESTADO SANITARIO DE SU UBRE Y PARA POSTERIORES REVISIONES Π 

-EN EL CASO DE SOSPECHA DE MAMITIS SUBCLÍNICA, SE TOMAN MUESTRAS PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL GERMEN Π 

-EXISTE UN REGISTRO ACTUALIZADO CON LOS RESULTADOS DE LAS ANALÍTICAS DE LECHE DE LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS Π 

-EXISTE CONSTANCIA ESCRITA DE LA VALORACIÓN Y RECOMENDACIONES DE LOS RESULTADOS DE LAS ANALÍTICAS 

PARA IDENTIFICACIÓN DEL GERMEN    Π 

II. MEDICAMENTOS Y TRATAMIENTOS DE LOS ANIMALES 

II.1. ALMACENAMIENTO DE LOS MEDICAMENTOS         SUBTOTAL  Π 
-LOS MEDICAMENTOS ESTÁN ALMACENADOS EN UN SITIO SEGURO Y ADECUADO (BOTIQUÍN CERRADO CON LLAVE) Π 

-EN EL ALMACENAMIENTO SE SEPARAN LOS QUE  PUEDEN UTILIZARSE EN GANADO EN LACTACIÓN DE LOS QUE NO Π 

-SE ALMACENAN EN SU ENVASE ORIGINAL, DE FORMA HIGIÉNICA Y SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DE LA ETIQUETA  Π 

-EL ACCESO AL DEPÓSITO ESTÁ LIMITADO A LOS TRABAJADORES CON CUALIFICACIÓN Y/O EXPERIENCIA   Π 

II. 2. TRATAMIENTO DE LOS ANIMALES         SUBTOTAL  Π 

-TRATAMIENTO DE LOS ANIMALES  SOLO POR PERSONAL CON CUALIFICACIÓN Y/O EXPERIENCIA   Π 

-SE UTILIZAN SOLO MEDICAMENTOS AUTORIZADOS, CUANDO ES NECESARIO Y PRESCRITOS POR UN VETERINARIO.  

VAN ACOMPAÑADOS DE RECETA Y SE SIGUEN LAS INSTRUCCIONES DE LA MISMA O DEL PROSPECTO   Π 

-SE DISPONE DE MEDIOS SEGUROS PARA IDENTIFICAR A LOS ANIMALES TRATADOS O EN TRATAMIENTO,  

NOTIFICARLO A LA/S PERSONA/S RESPONSABLES DE SU ORDEÑO Y SEPARAR LA LECHE QUE PRODUZCAN   Π 

-SE RESPETA ESCRUPULOSAMENTE EL PERÍODO DE SUPRESIÓN DE LOS MEDICAMENTOS   Π 

-EXISTE UN REGISTRO DE ENFERMEDADES EN LOS ANIMALES, TRATAMIENTOS, FECHAS DE ADMINISTRACIÓN  

Y TIEMPOS DE ESPERA. SE MANTIENE, JUNTO CON LAS RECETAS, DURANTE 3 AÑOS   Π 

   TOTAL  Π 
   

FIRMA DEL TITULAR    FIRMA DEL TÉCNICO 
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NOTA: El bloque I se refiere solo a los locales de ordeño, a los de almacenamiento de la leche y a los 
equipos, materiales y cualesquiera otros elementos destinados a entrar en contacto con la leche. Los 
epígrafes que no poseen casilla a su derecha se puntúan conjuntamente en su epígrafe superior 

   ANEXO III .2    
PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009.    
SOLICITANTE DE LA AYUDA: ____________________________________________   
  
IDENTIFICACIÓN DEL TÉCNICO:   
Nombre y Apellidos ________________________________________________________________ 
Em presa de la que forma parte el técnico ________________________________________________ 
  
DATOS DE LA EXPLOTACION:   
TITULAR CEA ES33  
LOCALIDAD   CONCEJO FECHA DE LA VISITA 
  
RECOMENDACIONES AL GANADERO  
I. 1 condiciones  estructurales  de las instalaciones  
  
  
I. 2 condiciones estructurales de los equipos  
  
  
I. 3 condiciones estructurales del sistema de abastecimiento de agua  
 
 
I. 4 mantenimiento preventivo y reparaciones de las instalaciones y equipos 
 
 
I. 5 condiciones del personal dedicado al ordeño 
 
 
I. 6 pautas de  la rutina de ordeño 
 
 
I. 7 prácticas correctas 
 
 
I. 8 limpieza y desinfección de las instalaciones y equipos: frecuencia y procedimiento  
 
 
I. 9 control de mamitis  
 
 
II.1 almacenamiento de los medicamentos 
 
 
II. 2 tratamientos de los a nimales  
 
 
 
Firma del titular         Firma del técnico  
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ANEXO IV 
 

PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 
REVISIÓN ESTÁTICA DE EQUIPOS DE ORDEÑO 
SOLICITANTE DE LA AYUDA: ______________________________________ 

 
Nombre………………………………………………………….……….CEA…………………………………… 
Dirección…………………………………………………….…..Controlador……………………………………. 
Fecha……………….....Fecha de la instalación……………..………Fecha del último control……………………. 

 
                                                                                                                                        Estado de la instalación 
                   CARACTERISTICAS DE LA INSTALACIÓN 
                                                                                                                                                                                B  M  R 

Marca…………………Tipo de instalación………………………  ……………………………… Suministro de energía.. 
Altitud………….…m;  N. puntos de ordeño……….  .…; Motor…… …. …..Kw; r.p.m……….. T./ alineac. Correas…. 

Marca……………..…….…..Modelo………  …….………….Potencia….  …..Kw. Nivel de aceite………. Bomba  
de vacio Caudal nominal a 50 Kpa…………………………. …;Velocidad……… . ….r.p.m. Interceptor…………… 
Lon conducción de aire hasta el regulador o conexión sanitario…  …m; Diámetro in… . …..mm. Regulador 
Lon conducción de aire desde el regulador o conexión sanitario…  …m; Diámetro in… .…..mm.  Situac. Vacuometro…. 
Num.de reguladores………Marca………………….Modelo……………..……Caudal………l/m. Pendiente línea vació 

Material…………..Longitud…..… ..m. Altura… . …...m. Dia. Interior…… .mm. Pendiente cond de leche 
  S      A  V   E    P  S   N Grifos de vacio……… 

Conducción  
de leche         Tipo de 

instalación       
Medidores 

   
Retiradores 

  Grifos de leche 
Extractor de leche: Tipo………………… marca…………………consumo…………………Purgadores…………... 

Marca……………………….Tipo………………………. Depósito sanitario…… 
Pulsadores  { Frecuencia de pulsación…………........Relación de pulsación…………………. Medidores 
Sistema de limpieza…………………….Condiciones de higiene…………………………….. Cantaras 
Capacidad mínima de la  bomba ……………….l/m  Reserva real mínima………………….l/m Colectores  

 Manguitos 
                                                          MEDICIONES Tubos flexibles 
 Estado de juntas 

 
VACUOMETRO DE LA INSTALACIÓN…….. KPA.  MANÓMETRO ………. KPA.  VACUÓMETRO DE LA INSTALACIÓN 
(LECTURA CORREGIDA)…………...KPA. 
Vació final conducción de aire…….kpa. Caudal de la bomba de vació a 50 kpa……………l/m.  rpm. Bomba de vació…………….. 

 
Nivel de  
Vacio. kpa 

Bomba de 
vacio 

Conducción 
de aire  

Conducción de
 aire y  
pulsadores 

Conducción
de leche 

Conducción 
de leche y  
colectores 

Conducción de leche y  
Colectores y medidores 

Toda la Instalación 

        
Consumo l/m        

 
Reserva manual………………..…..l/m. Reserva real…--------……………….l/m. Sensibilidad del regulador……………………kpa 
Fugas del regulador: R. manual – R real =  ……………….l/m 

 
Pulsador número                  
Frecuencia ciclos /m      
Relación % 
Duración  fase b % 
Duración fase c % 
Relación de cojeo      

 
OBSERVACIONES 
 
 
 
Firma del titular       Firma del técnico
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ANEXO V 

PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 
REVISIÓN DE TANQUES DE FRÍO 
SOLICITANTE DE LA AYUDA: ______________________________________ 

 
IDENTIFICACIÓN DEL TECNICO: 
Nombre y Apellidos  _______________________________________________________________ 
Empresa de la que forma parte el técnico ____________________________________________ 
 
DATOS DE LA EXPLOTACION: 
Titular………………………………………………………..... CEA............................................ 
Localidad....................................................... Concejo.............................................................................. 
Fecha de la visita.......................................... 
 
CARACTERÍSTICAS DEL TANQUE REFRIGERANTE 
TANQUE COMPARTIDO: NO .  SI  : CEAS : ______________________________________ 
Nº TANQ._____CAP.T1______________CAP.T2__________           SI   NO 
MARCA ___________________________/___________________________ SUMIDERO   
MODELO____________________________/_________________________
__ SUELO CON PENDIENTE   

Nº DE ORDEÑOS______________________/__________________________ LAVADO AUTOMÁTICO   

EN CASO DE MÁS DE UN TANQUE, UTILIZACIÓN CORRECTA     SI        NO     
  

ESTADO DEL TANQUE 
 
BIEN 

 
MAL

MEDICIONES ºC BIEN MAL  
TERMOMETRO TANQUE     

 LIMPIEZA DE CONDENSADOR   

     
TERMÓMETROCONTRASTADO     

 TEMPORIZADOR Y AGITADOR   

     
     

 REGULACIÓN TERMOSTATO   

TEMPERATURA DESCONEXION     
TEMPERTURACONEXION     

 REGULACIÓN TERMÓMETRO   

     
¿AGITA CORRECTAMENTE ENTRE 
ORDEÑOS? 

    
 ESTADO DE LIMPIEZA INTERIOR 

DEL TANQUE Y DE LA LLAVE DE 
DESCARGA 

  

REGISTRO CONTINUO DE Tª DE 2 
O 4 ORDEÑOS SEGÚN TANQUE 
(SÓLO EN CASO DE INCUMPLIR 
BACTERIOLOGÍA DEBIDO AL 
TANQUE)       (1) 

     

DISTANCIA CONDENSADOR>30 
CM 

  

  COND. ENFRENTADO A TOMA 
DE AIRE 

  

     
 
RECOMENDACIONES__________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________ 

Firma del titular                                                                                                        Firma del Técnico 
 
 
(1) NOTA: La medición de la temperatura del tanque se realizará con termómetro DATALOGER durante 2 ó 4 ordeños, según 
tipo de tanque, quedando constancia de las gráficas de temperatura. 



12-v-2009	 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm. 108	 17/21

 

 

     ANEXO VI 
 

PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 
HOJA RESUMEN DEL PROGRAMA 

SOLICITANTE: ____________________________________________ 
 
FECHA DE INICIO: ____________________    FECHA DE FIN: ____________________ 
 
COORDINADOR DEL PROGRAMA: 
APELLIDOS NOMBRE NIF 

TELÉFONOS FAX E-MAIL 

 
RESUMEN DEL PROGRAMA: 
CONCEPTO TOTAL 
Nº EXPLOTACIONES  
Nº EQUIPOS DE ORDEÑO(1)  
Nº TANQUES DE FRIO  
Nº DE ANIMALES DE ORDEÑO  
CUOTA (KG.)  
(1) No puntos de ordeño. Solo equipos de ordeño. 
 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: 

CONCEPTO Nº Explotaciones 
a revisar 

Nº 
técnicos 

Nº equipos, 
tanques, 
visitas o 

analíticas 
totales 

Precio por 
explotación,  
analítica o 

tanque 
PRESUPUESTO 

- REVISIÓN ESTÁTICA EQUIPOS DE 
ORDEÑO      

- REVISIÓN TANQUES DE FRIO      
- SUPERVISIÓN RUTINA DE ORDEÑO, 
HIGIENE DEL ENTORNO, CONTROL DE 
MAMITIS Y PREVENCIÓN DE 
PRESENCIA DE INHIBIDORES 

     

- ANALÍTICAS DE LECHE PARA 
CONTROL DE MAMITIS      
- ANALÍTICAS DE AGUA PARA 
CONTROL MICROBIOLOGICO      
- FORMACIÓN Y/O DIVULGACIÓN   
GESTIÓN  Y COORDINACIÓN DEL 
PROGRAMA   

OTROS GASTOS  (ESPECIFICAR)   

TOTAL      
 
 
En                                , a           de                               de 2009 
 
 
 
 
 
Fdo. ___________________________________________ 
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ANEXO VII 

PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 
FICHEROS INTERFASE – DATOS EXPLOTACIONES EN PROGRAMAS 

 
Normas      
El fichero de datos se nombrará de la siguiente manera: 'CCCCCCCC.BBB 

    Donde: CCCCCCCCCC   es la fecha del envío (AAAAMMDD)  

    BBB será un secuencial, comenzando por 000.      
La clasificación de los datos está indicada con la etiqueta identificativa y con la clasificación propuesta. 

Formatos:      
Los ficheros tendrán formato ASCII.      
Campo numérico (N): Ajustados a la derecha y rellenos a ceros por la izquierda. 
Campo decimal (D): Número con dos decimales. Ajustados a la derecha y relleno a ceros por la izquieda. 
 El símbolo de separación decimal será la coma (",").      
Campo alfanumérico (A/N) : Ajustados a la izquierda relleno a blancos por la derecha. 
Todos los campos, independientemente de su formato, deberán ser completados, si no tienen valor (son nulos) 
se utilizará la siguiente fórmula:      
Campo alfanumérico: Se completará a blancos, tantos como indique el tamaño del campo. 
Campo numérico y decimal: Se completará blancos tantos como indique el tamaño del campo 

Registros a enviar      
Descripción física de los registros      

IDENTIFICACIÓN DE EXPLOTACIONES EN PROGRAMAS  
REGISTRO Campo Posición Longitud Tipo Oblig. Clave 

Identificativo NIF/CIF Solicitante 1 1 10 10 A/N S X 
 NIF/CIF Beneficiario 2 11 20 10 A/N S X 
 Tipo beneficiario  3 21 21 1 N S X 
 Nº de equipos de ordeño 4 22 26 5 N S  
 Nº de animales de ordeño 5 27 31 5 N S  
 Nº de tanques de frio 6 32 36 5 N S  
 NIF/CIF Primer comprador 7 37 46 10 A/N S  
 NIF/CIF Agrupación de productores 8 47 56 10 A/N N  

Longitud del registro 56    
Glosario Datos

TIPOS  DE CAMPOS: 

A/N
 Campo alfanumérico, ajustado a la izquierda y relleno con blancos a la derecha si fuese necesario. 

N
Campo numérico, ajustado a la derecha y relleno con ceros a la izquierda. 

D
Campo numérico con dos decimales. Separado con coma. 

IDENTIFICACIÓN DE EXPLOTACIONES EN PROGRAMAS 
Campo Descripción 

1 NIF/CIF Solicitante. Incluido el carácter de control   
2 NIF/CIF Beneficiario. Incluido el carácter de control   
3 Tipo beneficiario 
 1 Beneficiario inicial dentro del programa   
 3 Beneficiario final dentro del programa   

4 Nº de equipos de ordeño   
5 Nº de animales de ordeño   
6 Nº de tanques de frio 
7 NIF/CIF Primer comprador. Incluido el carácter de control   
8 NIF/CIF Agrupación de productores. Incluido el carácter de control   
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ANEXO VIII.  

PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 
COMUNICACIÓN DE ACTUACIONES MENSUALES. MES____________________ 
SOLICITANTE: ____________________________________________________ 

 

FECHA

NOMBRE
DEL
TÉCNICO 

EMPRESA
DEL
TÉCNICO CEA(1) 

REVISIÓN 
ESTÁTICA
EQUIPO 
ORDEÑO(2) 

Nº TANQUES 
FRIO(3)  

Nº TANQUES 
REVISADOS(4) VISITA L.3(5) 

Nº MUESTRAS 
DE LECHE 

Nº MUESTRAS   
DE AGUA 

REVISIÓN 
DINÁMICA
EQUIPO 
ORDEÑO(6) 

TOTAL PUNTOS 
EVALUACIÓN 
L.3

            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
CLAVES. 
(1) Se consignará el código completo de la explotación (14 dígitos) 
(2), (6) SI O NO dependiendo de si la respuesta es afirmativa o negativa 
(3) Se consignará el nº de tanques de frío que hay en cada explotación 
(4) Se consignará el nº de tanques de frío revisados en dicha visita 
(5) Se consignará D o R dependiendo de si la visita es sólo de recomendación o de diagnóstico, es decir, aquellas en las que se ha cumplimentado anexo 
III.1 y III.2 y por tanto se ha evaluado, se apuntará D y si solo se ha cumplimentado el anexo III.2, se apuntará R
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ANEXO IX 
PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 
RESUMEN DE ACTUACIONES Y JUSTIFICANTES DE GASTOS 

SOLICITANTE: _____________________________ TOTAL JUSTIFICADO: ____________________ 
1º REVISIÓN ESTATICA DE EQUIPOS DE ORDEÑO: 

Nº Explotaciones revisadas Nº revisiones Precio por explotación Gasto total 
    
RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTOS: 
FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

 
2º REVISIÓN DE TANQUES DE FRIO: 

Nº Explotaciones revisadas Nº tanques revisad. Precio por explotación Gasto total 
    
RELACIÓN DE GASTOS JUSTIFICADOS: 
FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

 
3º SUPERVISIÓN DE LA RUTINA DE ORDEÑO E HIGIENE DEL ENTORNO, CONTROL DE MAMITIS Y PREVENCIÓN DE PRESENCIA DE 

INHIBIDORES: 
Nº Explotaciones revisadas Nº revisiones Precio por explotación Gasto total 

    
RELACIÓN DE GASTOS JUSTIFICADOS: 
FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

 
4º ANALÍTICAS DE LECHE PARA CONTROL DE MAMITIS 

Nº Explotaciones revisadas Nº analíticas Precio por analítica Gasto total 
    
RELACIÓN DE GASTOS JUSTIFICADOS: 
FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

 
5º ANALÍTICAS DE AGUA PARA CONTROL MICROBIOLÓGICO 

Nº Explotaciones revisadas Nº analíticas Precio por analítica Gasto total 
    
RELACIÓN DE GASTOS JUSTIFICADOS: 
FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

 
6º FORMACIÓN  Y/O  DIVULGACIÓN: Relación de gastos justificados: 

FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

Total Gastos  
 
7º GESTIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROGRAMA: Relación de gastos justificados: 

FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

Total Gastos  
 
8º OTROS GASTOS: Relación de gastos justificados: 

FECHA IMPORTE EMISOR TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE PAGO 

Total Gastos  
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ANEXO X 
PROGRAMAS DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA LECHE 2009 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE PARAMETROS 
 
SOLICITANTE: __________________________________________________________________________ 
 
Datos de los últimos 12 meses: 
 

MES Y 
AÑO

Nº
EXPLOTA
CIONES

TOTALES

 Nº 
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

BACTERIOLO
GIA

%
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

BACTERIOLO
GIA

Nº
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 
CELULAS

%
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN  
CELULAS

Nº
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

INHIBIDORES

%
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

INHIBIDORES

Nº
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

CRIOSCOPÍA

%
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

CRIOSCOPIA

Nº
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

TODOS LOS 
PARÁMET.

%
EXPLOTACIO

NES
CUMPLEN 

TODOS LOS 
PARÁMET.

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 
En                                , a           de                               de 2009 
 
Fdo._____________________________
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